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Recíbelo a tu correo electrónico y pórtalo en tu ceiulai 
iRecuerda que por tu compra ganas Puntos Coíombia! 

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
• Recuerde portar siempre su SOAT, tas autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier momento. 
• Recuerde validar que su póliza está registrada en e( RUNT. 
• Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea muttas económicas, la 
detención del vehículo y en casa de accidente de tránsito et recobro por todos los costos de ta atendón de las 
víctimas del accidente. 
• Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 
• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar del 
accidente siempre que tenga ta capacidad para brindar la atención requerida por tas víctimas. 
• Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de tránsito 
(artículo 195 Decreto Ley 653 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud, 
• Para los gastos médicos, el cobro ante ta aseguradora o el Fosyga lo debe realiiar ia institución prestadora de 
servicios de salud. 
• Para presentar la redamación ante ta compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Texto habeas data 

"Autoriío 3 SURAWERICANA S,A para almacenar y usar mis datos personales con )a finatidaiJ 
de vincularme como diente de SEGUROS GENEOALESSURAMEfitCANA S.A} para el 
tratamiento los mismos, incluso datos biométrícos, que es un dato sensible, con el fin de 
e>ecutBr et concralo, entrej(af. irammrtir t) comoaUii mi información con: Centrales tÍE 
Riesgo para reportar mi comportamiento crediticio; con prov^dore;. Intermediarios de 
Seguros, Compañía matriz, filiales y subsidiarias; para ser contactado para ei envío de 
Información y ofertas de productos; para las demás contempladas en la política de 
privacidad. 

Las re.spuesta.s a ias preguntas sobre el trstamienta de datos sensibles son facultailuas. Como 
Tituiar de sus datos tiene derecho a conoccdos, actualizarlos, revocar y conocer ia 
autofizaciún para su tratamiento, solicitar la supresión cuando proceda y acceder en forma 
gratuita a los mismos. 

i;l responsable dei tratamiento de sus datos es SüRAMt rtlCANA S.A, para ejercer ios 
derechos sobre éstos comunicarse a! 437 SSaS (Medellm, Bt^otá y Cali) resto del país 01 
800051888. Para conocer las políticas de privacidad visite www.segufossura.com.eo' 


